
Deterioro del valo. · 

Activos jinancierm no derivados 

Indicar periodicida< , de la revaluación y que se incluye al terminar deterioro 

Activos financierm medidos a costo amortizado 

Indicar como se c, lcula la perdida por deterioro y si se analizan tanto a nivel especifico como 
colectivo. 

Activos no financi, ros 

Determinar la perit dicidad de la evaluación del deterioro con excepción del inventario. 

Indicar cuando ser )conoce una p,~rdida por deterioro y donde se reconocen. 

Provisiones 

Indicar cuando es r ~conocido. 

Arrendamientos e perativos 

Indiciar cuando le s arrendamientos se clasifican como operativos y la forma en la que se 
reconocen las rent, ~ por pagar. 

Beneficios a los er 1pleados 

Planes de aportaci mes definida:, 

Indicar donde se econocen los aportes al Sistema Donúnicano de Seguridad Social y a los 
sistemas de los em Jleados. 

Agregar otros aspectos de beneficios a empleados, diferentes a los salarios. 

Reconocimiento de ingresos 

Especificar las víai por las que se reciben los ingresos. 

Impuesto sobre la renta 

Indicar que por se una entidad gubernamental sin fines de lucro está exenta de pagar impuesto 
sobre la renta, perc si funciona como agente de retención. 



Activos y pasivos Ji 1zancieros no derivados - reconocimiento y baja en cuentas 

lndicar en qué fec ia se reconocen inicialmente las cuentas y partidas por cobrar y los otros 

activos y pasivos fi rnncieros, así ~orno los momentos de las bajas. 

Activos financiero.• no de,ivados - medición 

Indicar si son recor ocidos a su valor razonable, más cualquier costo de transacción directamente 
atribuible o de algu 1a otra manera. 

Pasivos financiero. · no derivado:,. - medición 

Lndicar si son re :onocidos a su valor razonable, menos cualquier costo de transacción 

directamente atribu tble o de alguna otra manera. 

Inventarios de materiales de oficina 

Indicar si la medie ón es al menc,r entre el costo y el valor neto de realización y que método de 
valuación utiliza. 

Propiedad, mobili uio y equipo:, 

Reconocimiento y nedición 

Indicar a qué valor están contabilizados, que tratamiento se da cuando un elemento de ellos tiene 
vida útil diferente, tsí como cualquier ganancia o pérdida por disposición de un elemento. 

Costos posteriores 

Indicar cuando se 1. apitalizan. 

Depreciación 

Indicar el método l tilizado. 

Revaluación y dev, tluaciones 

Indicar que tratami ::!nto se le dará a la depreciación al momento de la revaluación, conforme a las . 
estipulaciones de L. NICSP No. 17. 

Otros activos 

Indicar como son r 1edidos 

Desembolsos post< riores 

Indicar cuando se < apitalizan. 

Amortización 

Forma de cálculo. 



y 20X l. se incluyt en la Nota referente a compromisos y contingencias; reconocimiento Y 
medición de contin iencias; supuestos claves relacionados con la probabilidad y magnitud de una 

salida de recursos e ~onómicos. 

Medición de los v~ lores razonables. 

La entidad cuenta, on un marco de control establecido en relación con el cúlculo de los valores 
razonables y tiem la responsabilidad general por la supervi:-üón de todas las mediciones 

significativas de es e, incluyendo los de Niveles 3. 

Cuando se mide e . valor razonable de un activo o pasivo, la (nombre de la Institución que 
informa) utiliza sie npre que sea posible, precios cotizados en un mercado activo. 

Si el mercado par; un activo o pasivo no es activo, la entidad establecerá el valor razonable 
utilizando una téc1 ica de valoradón. Con ésta se busca establecer cuál será el precio de una 
transacción realiza< ta a la fecha de medición. 

Los valores se clas fican en niveles distintos dentro de una jerarquía como sigue: 

Nivel 1: Precios (n, >-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos, 

Nivel 2: Datos dift -rentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observados 
para el activo o pm ivo, ya sea dirncta (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 

Nivel 3: Datos po ·a el activo e, pasivo que no se basan en datos de mercados observables 
(variables no obser ✓ables). 

Si las variables usa Jas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en 
niveles distintos d ~ la jerarquía del valor razonable, entonces la medición se clasifica en su 
totalidad en el mis1 no nivel de la jerarquía que la variable de nivel más bajo que sea significativa 
para la medición te tal. 

La (nombre de la Institución) reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del 
valor razonable al : inal del periodo sobre el que se informa durante el que ocurrió eJ cambio. 

Nota #5 Base de n tedición 

Los Estados Fínarn íeros se elabornn sobre la base del costo histórico, a excepción de los terrenos 
y edificios los cual )S son valuados mediante tasaciones realizadas por un experto externo, 

Nota#6 Resumen Je Políticas C<()ntables significativas 

Aquí se detalla to< o lo relacionado con las principales Políticas Contables significativ'1s como 
podría ser, sin que )Sta enumeración se considere limitativa. · 

Instrumentos finai icieros 

Especificar donde · .e clasifican Im activos y pasivos financieros. 
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Nota #1 Entidad e :onómica f ,~ _ ~{) ú \, 

En esta parte se detalla e_l n~mbrc de la ~ns~itución que_ está _prcsei~df t9~, :· ·.-_..,.,- ·if Firn; 
la ley que la crea, su fmahdad, los pnnc1palcs func1onanos qu~~,!ª 1-,nteg¡_,~1--frfualqu1r:,; tra 
· e · ' d' . l d 1 'd d ' 1 ... • . ., i,, ,.,,. , ..... ,"'-,· -... 1n1ormac1on a 1c1oi ta e a enti a . \ \ ,-, .. ·"-,, L(:,;. = .. . ~~.:: '" 
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Nota #2 Base de p ·esentación · '\.~r;,
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. . . ~..flEF>.. DG'''.'. --~ 
Los Estados Finan e ieros han sidc preparados de conformidad con las N ot:mns:.:lnternac1onales de 
Contabilidad del S ~ctor Público (NICSP), adoptadas por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental de a República Dominicana (Digecog) . 

La (nombre de la E 1tidad) presenta su presupuesto aprobado según la base contable de efectivo y 
los Estados Financ eros sobre la base d acumulación (o devengo) conforme a las estipulaciones 
d las NICESP 24 "] )resentación d Información del Presupuesto en los Estados Financieros". 

El presupuesto se aorueba según !a base contable de efectivo siguiendo una clasificación de pago 
por funciones. El r resupuesto aprobado cubre el periodo fiscal que va desde el lro., de enero 
hasta el 3 l de dicü mbre de 20X0 y es incluido como información suplementaria en los Estados 
Financieros y sus !'- otas. 

La emisión y aprol ación final de los Estados Financieros debe ser autorizada por el funcionario 
de más alto nivel 

Nota # 3 Moneda 'uncional y d,, presentación 

Los Estados Finan, :ieros están presentados en pesos dominicanos (RD$) moneda de curso legal 
en República Dom nicana. 

Nota #4 Uso de es1 imados y Juicios 

La preparación de los Estados Financieros de confirmada con las NICSP, requiere que la 
administración real ice juicios estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las Políticas 
Contable y los mo ·1tos de activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales 
pueden diferir de e .tas estimaciones. 

Las estimaciones ) supuestos rel,~vantes son revisados regularmente, las cuales son reconocidas 
prospectivamente. 

Juicios 

La información scJre juicios realizados en la aplicación de Políticas Contables que tienen el 
efecto más import:rnte sobre los montos reconocidos en el Estado de Rendimientos Financiero se 

describe en la Noü referente a gastos generales y administrativos (alquileres); se determina.si un 
acuerdo contiene u 1 arrendamiemo y su clasificación. 

Supuesto e incerti iumbre en la:, estimaciones 

La información s )bre los supuestos e ince1tidumbre de estimación que tiene un riesgo 
significativo de re~ Jitar en un ajuste material en los años terminados el 31 de diciembre de 20X2 

j 


